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RESOLUCTON N' 156/23 acTA N" 46/23.

¡¡unic¡p¡o 18 de ¡/ayo, lvlartes 31 de Octubre de 2023.

VISTOT Que el l\¡unicipio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantía para faci¡itar transparentar
su gestión, es pertinente dictar acto administrativo para la rendiaión del FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULTANDO: l) Que el TOCAF establece a través de los Art. 89 las caracterfsticas de los Fondos
Permanentes: Art- 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzo de rubros, para gastos de funcionamiento e
inversiones, con excepciones de los correspondientes a sum,nÍstros de bien y servicios efectuados por
organismos estaiales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para ef pago de aquellos
conceptos que no incluyen su b?se de cálcu¡o";

ll) El mismo "se ut¡lizará de acuerdo con lo qLre se establezca eñ la presente Resolución";

CONSIDERANDO: Que la Administración sugirió cdterios de acuerdo a la determinación de¡ objeto de los
gastos, para la crcación, renovación y conkol de cada Fondo Permanente;

AÍENTO: á lo precedeñtemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO 18 DE MAYO correspondiente al mes de
NOVIEMBRE 2023, período comprendido desde el día 01 al día 30, con las caracteísticas que se
detallan en la presente Resolución, por un monto total de $ 133.612,54 (pesos uruguayos ciento treinta y
tres mil seiscientos doce con cincuéntra y cuatro) el cual será adm¡nistrado por la Alcaldesa del Municipio
de 18 de Mayo Sra. Adriana Sánchez, cuyo OBJETO será para la compra de: alimentos, bebidas,
consumo de gas, gastos de mantenimiento, reparaciones, materiales de construcción, herreaía,
electricidad, piásticos, maderas, vidrierfa, gomerfa y similares, boletos, encomiendas, fletes contratados,
serviclo de alarmas, lavado de vehlculos, productos de limpieza, telas, insumos informáticos y de
telefonfa, combustibles, limpieza de predios, comisiones bancarias, productos de papelerfa y gráficos,
productos plásticos y simÍlares, fungicidas, loza y utensillos de cocina, juegos infantiles,
electrodomésiicos, gastos de traslado, herramieñtas, vestiñentas, contraiación de audio, propaga¡da
rodante, servicio de fotografla para eventos puñtuales, mobiliarios y útiles de oficina, artículos deportivos y
récreativos, placas, aÍendamiento de fotocopiadora y de baños químicos, se¡vicio de l¡mpieza y de
desagote de los mismos, servicio de barométrica, actuación de artistas pata eventos sociales, productos
medicinales y farmacéuticos, artfculos menores médico quirúrgicos, aporte a instituciones privadas sin
fines de lucro señice aires acondicio¡ado e imprevistos.

2- CADA FONDO PÉRMANENTE deberá rendirse ajustado eshictameñte aIOBJEfO para elque
fue creado.

-. 3- FECHA DE VIGENCIA. El Fondo Permanente l\¡ensual tendrá una lógica de vigencia de mes

. calendaio, es decir del primer a¡ último dfa dé cáda mes.

4- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la Cuenta Bancaria y tienen el caracter de
ftjdás máximas a utilizar por_el plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibilidad

ivo de los mismos la autoización mensualdel Concejo, quien a texto expreso autorizará los m¡smos.

5- EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular v responsable el funcionar o que se ndrque en
el aatículo 1". De producüse modificaciones por subrogación, deberán comunicaase a División lmputación
Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR, Tesoferla, Concejo lvlunicipal, las bajas y altas de los
responsables de administrar y rcnd,rlos:

6- LOS GAsToS AUToRIZADoS para realizarse por Fondos Peman;nbs tendrán las s¡gu¡entes
característÍcas; a) gastos que no puedañ ser previstos en otros mecañismos de compras; b) artículos que
no hayan sido provistos por la Dirección de Recursos Matedales o que habiendo sido provistos ya no se
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7- DE ACUERDO A LO ESTABLECTDO POR LA LEY DE |NCLUS|ÓN FTNANCTERA (Art.42 Ley
19.210) no podrá¡ pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15% del valor de la compra
directa.

8- LA RENDICIóN debe.á realizarse por parte de los responsables dentro de los 5 días hábiles
posteriores al cierre de cada Fondo Permanente;

9- COMUNÍQUESE a fesorerla del lvlunicipio, Dirección General de Recursos Financieros, Gerencia
de Área Contaduria, Oficina Delegados del Tribunal de Cuenta de la República, Oficina de Auditoría
¡nterna y Secretaría de Desarrollo Localy Participación.

l0- POR Secretaría del [4unicipio, publíquese eñ elSitio web del l\4unicipio, incorpórese al Registro
de Resoluciones y procédase a su archivo.
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